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El Expediente Externo No 01222-2Q19 de fecha 10.01.2019 presentado por la señora Zenaida Ruiz Tones, sobrereincorporación a centro laboral, Informe N" 073-2019-MPCP-GAF-SGRH de fecha 31.01.i019, Informe LegatÑ; tOz-iOtg-t¡pcp-C¡¡-GAJ, de fecha 12 de Febrero del 201g; y demás documentos que conuene, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 1g4o de la Constitución política del perú y de lo establecido en el Artícuto il del TjUloPreliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomia política, económica ¡radministrativa en los asuntos de su competencia;

Que, a havés del Expediente Externo N" 0122-2019 de fecha 10.01.201g, presentado por la recurrente ZENAIDA RUIZTORREs, quien se dirige al Despacho de Alcaldía para solicitar:.Reincorporación ruoóürl cintruto permaqente.bajoel Dgcrsto Legislativo
i^?:":ifl1T,1.]1.*ll^?f9J1'l::j..jlli"l? d::naturarización dercontrató áe rócac¡on oe serv¡¿¡c;iitjro¡ i.i-ii. á *rprestados servicios desde el 16 de Octubre del2017 hasta el 31 de Diciembre del 2018 en formaiinintenumpida, con el cargo de pff;ril;, ;;

::,1 9:::mi:-c,1.lt:l {¡tt-rYdación, señala,además que ha cumplido run.ion.r na¡o subordinación, ,rrrné"r¡on 1, horario derajo, simulada con la emisión de órdenes de servicios, resuitando evidente una relac¡ón ie i;;;d ilil;ü p,iiliro'v'pJ,,**.rre u
:llt:t'fl:.ylll.^l:]j11.^tl.^1: 1911!.I.N. 24041;.y que se.le remuneraba mediante tas ordenes de servicios, señatá"ddernás¡,

\que ?0 le le .permitiÓ el ingreso a su c-entro de trabajo en fécha 02 de Enero del 2019 ll qré Oroo lo extenso d. r, p.ri;¡; ;;;;ü;;porel principio de la primacía de la realidad ha quedádo demostrado una verdadera reláción laboral; que resulta claro la Jesnaturatiza6ónde los contratos de locación de servicios a través de las ordenes de servicios y, solicita se ordene su reincorporación laboral y supermanencia mediante el conhato por servicios personales del Decreto Legislativo ñ" 276;
Que, estando a ello, la Sub Gerencia de Recursos Humanos mediante Informe N' 073-2019-MPCP-GAF-SGRH de fecha 31de Enero del 2019 en mérito.al articulo 15'del reglamento del régimen laboral del oeCéto Legistativo N' 1057, upóoioo mediante elDecreto supremo N' 075-2008-PCM, modiflcado-por el art. 1"dét Decreto supremo Ñ' 06s:2011-pcM); ¡niornia óue la recurrenteZENAIDA RUIZ ToRRES ha prestado sus servicios como NOTIFICADOR, en la Su¡ Gerencia de Control y Recaudación, enmarcándosedicha prestaciÓn en lo dispuesto por el artículo 1764" y siguientes del Código Civit, sejún e siguiente detalle:
1'PER|oqo: L9CAC|0I.¡DESERV|C|oS
Inicio: 16 de Octubre de 2017 Término: 31 de diciembre de 201g.
(0'l añ0,02 meses y 15 dÍas de servicios)

. Que, al respecto el artículo 1764" del Código Civil prescribe: "E/ Iocador se obliga sin estar subordinado al comitente a prestarle
sus servicrbs po1 cierto tiemp? 9 para un trabaio determinado a cambio de una retribu-ción". De lo cual se desprende que una de lascaracterísticas de esta modalidad contractual es la prestación de una actividad liisica o intelectual), es la no subordinación y latemporalidad del contrato civil, por.cuanto la naturaleza juridica cle la Locación de Servicios es la inÚependencia, sin presenbiá desubordinaciÓn, ni vinculo o relación laboral entre el Locadór y el Comitente, toda vez que la recurrenle era una pfoveedor de servic¡os,cuyas aciividades eran coordinadas con el responsable del Áiea del requerimiento del iervicio, modalidad rontrulturiqr. ha mantenidola recurrente, hasta el 31 de Diciembre de 201g, sin solución de continuidad;

Que, de otro lado resulta necesarlo precisarque la modalidad contractual contenida en el artículo 1764. esto de locación deservicios, n0 genera vínculo labo¡al alguno, toda vez que los servicios se extinguen al cumplirse el plazo del contrato suscrito entre laspartes, puesto que la existencia de un contrato implica una relación bilateral y sü celebración fue consensual y votuntaria iin que hubieraexistido dolo, ni violencia al momento de su suscripción;

Que, siendo así, no resulta aplicable al caso de autos la norma conlenida en la Ley N' 24041 invocada por la peticionaria,
dado el carácter eventual e interrumpido de los servicios prestados a la Entidad en su calidad d'e proveedor Oe serv¡c'¡oi brindado comoNOTIFICADOR de la Sub Gerencia de Control y Recaudación;

Que, en consecuencia, por el mérito de lo expuesto, la petición de la recurrente no se ajusta a Ley, considerando que estacorporaciÓn debe ceñirse al contenido del contrato suscrito, resultando improcedente la reincorporación solicitaóa;
Que, siendo ello asi y, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 20) inciso 6) de la Ley N" 2lgl2- Ley orgánica deM unicipalidades;

SE RE$UELVE:

+94gsluE89: DECLAMR IMPROCEDENTE, la REINCORPORACION soticitada por ta ex tocadora de servicios
zENAIDA RUlz TORREs, por las consideraciones expuestas en la presente resolución.

. ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas y las demás Unidades Orgánicas que tengan
injerencia con la presente resolución, cumplir con lo ordenado en la presente Resólución.

. ARTICU.LO TqRCERO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente resolución
en el portal web de la Municipalidad Provincial de Coronel portillo.

ARTíCULO CUARTO: ENCARGAR a la Gerencia de Seoretaria General la notificación y distribución de la presente Resolución.

Pucallpa,

VISTOS:

Regístrese, Comun íquese, Cúmplase y Archívese

?üez


